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60BIERHO CIVIL de Sanidad Veterinaria (Institu
to Provincial dé Sanidad) antes 
del día primero del próximo mes 
de noviembre.

3. ° A fin de facilitar la ta
rea de Ayuntamientos, Secreta
rio y Veterinarios Titulares, la 
Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria facilitará a es
tos últimos funcionarios, los im
presos suficientes para la exten
sión de las actas mencionadas.

4. ® Todos los Municipios o 
Agrupaciones de Municipios le
galmente constituidos proporcio
narán al Veterinario Titular, en 
local apropiado, un triquinosco- 
pio y los accesorios necesarios pa
ra preparar y examinar micográ- 
ficamente las muestras dé carne.

5. ° En aquellos Municipios 
o agrupaciones de Municipios 
donde no se facilitara el material 
que se cita en el apartado ante
rior, y más particularmente el 
triquinoscopio, el Inspector se ne
gará a firmar el acta debiendo 
comunicarlo oficialmente a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, 
la cual prohibirá terminantemen
te la práctica de sacrificios hasta 
la adopción de medidas que ga
ranticen la Inspección Senitaria 
de las carnes.

6. ” Pueblos donde reside el 
Veterinario Titular.—Todos los 
vecinos que deseen sacrificar re
ses porcinas en su domicilio par
ticular para su consumo privado, 

Sanidad.—Circular
[' Organizando la inspección domicilia

ria de cerdos en esta provincia
Con objeto de garantizar, de 

manera absoluta, la sanidad de 
las. carnes y productos de cerdos 
sacrificados para el consumo fa
miliar, evitando la presentación 
de enfermedades de tal origen en 
la especie humana, y para ase
gurar el exacto cumplimiento de 
lo legislado sobre el particular, 
previo acuerdo de la Jefatura de 
¿anidad e Inspección de Sanidad 
Veterinaria, dispongo lo si
guiente:

!■ Todos los Alcaldes de 
tia provincia organizarán el ser- 
’™° de Inspección Sanitaria de 
cerdos que se sacrifiquen en los 
domicilios particulares de su ju- 
*ón de acuerdo con los res
pectivos Veterinarios Titulares y 
jetándose a las instrucciones que 
61 a presente Circular se men- 
i^Tai* n° hubiera acuerdo en- 
V A calde y el Inspector, re- 
j I93, o procedente el Pleno 
¿a Junta Municipal de Sani-

2o t 
dicha s.extremos que abarca

, °>ganización se harán cons- 
-í»PrtSíCtanqUe SC eXtende' 
Ctfr10 y fi™arán am" 
dauno cr'dades’ Redándose ca^ 

tiendo el tercerne]ei?P1ry -------- ®'---------------
a a Inspección _ ¡o participarán a la Secretaría

del Ayuntamiento con 24 horas 
de antelación por lo menos, expre
sando día y sitio donde ha de 
practicarse el reconocimiento, en
tregando en el acto por cada cer
do que ha de sacrificar diez pe
setas como pago de los derechos 

.que corresponde peícibir al Ins
pector Veterinario por reconoci
miento sanitario, más el importe 
del valor de la certificación y de 
una o más placas sanitarias de 
aplicación a los jamones; acto 
seguido participará al Inspector 
el aviso o avisos recibidos, indi- 
cádole día, hora y lugar de cada 
sacrificio y trasladándole orden 
de la Alcaldía para que practi
que los reconocimientos regla
mentarios en vivo, carnal y mi- 
crográfico.

El Inspector practicará el re
conocimiento micrográfico antes 
de transcurridas seis horas del 
sacrificio, extendiendo y entre- 
grarido un certificado en la for
ma que en los mismos se especi
fica. Cuando las reses no estuvie
ran en condiciones de ser consu
midas total o parcialmente, lo 
comunicará inmediatamente a la 
Alcaldía, que asegurará el cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Mataderos, so
bre decomisos e inutilización de" 
carnes impropias para el con
sumo.

7.®  Pueblos donde no reside 
el Veterinario Titular.—El Al
calde y el Inspector Veterinario,
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se pondrán de acuerdo, señalando 
los días de la semana y horas en 
que se ha de verificar el sacrifi
cio y reconocimiento de los cer
dos, teniendo presente para ello 
el número e importancia de los 
pueblos que tenga que atender.

El Alcalde dará a conocer a 
los pedáneos y al vecindario en 
general los días que se señalan, 
por medio de bandos colocados 
en los sitios de costumbre, de
biendo realizarse todos los sacri
ficios en estos días, excepto algún 
caso que se justifique que por ac-

función sanitaria señalándose por 
la Jefatura la zona del Partido 
en que cada uno ha de actuar.

8. ° Los Alcaldes de la pro
vincia quedan ineludiblemente 
obligados, bajo su más estricta 
responsabilidad a conseguir que 
todos los cerdos que se sacrifiquen 
en sus respectivos rérminos mu
nicipales seán sometidos antes de 
su aprovechamiento a reconoci
miento sanitario en la forma y 
con los trámites que quedan in
dicados.

9. ° Todos los Secretarios de

JMI 168011111(1 |[ gw
Circular

Nuevas plantaciones de viñedo

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden Ministe
rial de Agricultura de fecha 16 
de julio de 1955 (“Boletín Ofi
cial del Estado’’ de 30 de julio), 
esta Jefatura Agronómica comu
nica por la presente circular a los 
viticultores interesados, h forma 
de solicitar nuevas plantaciones 
de viñedo.

bueno del Alcalde y el conforme 
del Inspector Veterinario.

Las infracciones que se com
prueben serán sancionadas por 
primera vez con multa de 100 a 
5.000 pesetas en la forma que 
se determina en el.Apartado 11 
de lá Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 19 de noviem
bre de 1945.

Burgos, 10 de octubre de 1958. 
El Gobernador, Servando Fer
nández Victorio.

Alcaldías respectivas la relación 
de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya 
lista -se expondrá al público por 
si hubiera reclamación de tipo 
sanitario o fiscal. En la primera 
quincena del mes de mayo pró
ximo, los Secretarios remitirán a 
la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria relación de los 

cidente o enfermedad de la res, 
no es posible demorarlo hasta el 
día señalado, sin que por ello de
jen de ser reconocidas las carnes 
en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de 
llegar dicho día, los propietarios 
que deseen sacrificar sus reses, lo 
participarán a la Secretaría o en 
su defecto al Alcalde pedáneo, 
y depositarán los honorarios en 
la forma que se indica en el apar
tado 6.°, más lo que les corres
ponda satisfacer por derechos de 
locomoción.

En los demás extremos se re- rios Titulares entregarán a las 
girá este servicio por las mismas 
normas establecidas para los 
pueblos donde reside el Veteri
nario.

De acuerdo con lo dispuesto 
por la Dirección General de Sa
nidad con fecha 15 de julio de 
1956, independientemente de las 
expresadas diez pesetas, el Ve
terinario Titular percibirá direc
tamente de los propietarios de cerdos sacrificados, con el visto 
los cerdos otras diez pesetas por - 
prestación de este servicio cuan
do sea practicado a domicilio, 
mediante entrega del resguardo 
correspondiente.

Cuando el Veterinario Titu
lar considere la imposibilidad de 
efectuar el servicio en el Partido 
completo, lo hará así constar ante 
la Jefatura de Sanidad propo
niendo en consecuencia la apor
tación de otro Veterinario para 
la práctica de esta indeclinable

Como el fin fundamental de 
la Orden Ministerial antes cita
da, es que las nuevas plantaciones 
se hagan en zonas que produz- 
zan vinos típicos o de calidad o 
variedades de uva de mesa y que 
en las comarcas cerealistas situa
das en la zona límite de cultivo 
de la vid, las nuevas plantaciones 
se hagan con carácter restrictivo 
y más bien para conservación de 
la superficie de viñedo actual, se 
distinguen en esta provincia dos 
zonas claramente definidas. La 
primera es la Ribera del Duero, 
que comprende los partidos de 
Aranda y Roa, productora de 
vinos claretes que alcanzan por 
término medio una graduación 
de 12 grados de alcohol y en 
segundo lugar entendemos por 
zona límite de cultivo de la vid, 
que puede producir vinos con las 
mínimas condiciones exigidas pa 
ra su venta en el mercado, los 
partidos de Lerma y Castiojeriz.

Por .ello aconsejamos a l« 
agricultores de zonas situadas mas 
al norte de la provincia, se sos
tengan de. presentar nuevas soli
citudes, para, salvo en casos muy 
especiales, de términos municipa
les donde por sus características 
de suelo y situación produzcan u 
vino de calidad, serán desest- 

maTodas las solicitudes deberán 

hacerse adaptándose a imp 
que figura en el * Boletín 
del Estado” de 30 de julio de

la provincia quedan obligados a 
llevar un registro en el que anote 
los hombres de todos los propie
tarios que hubiesen avisado para 
el sacrificio de cerdos, fecha de 
la operación, cantidad deposita
da y resultado de los reconoci
mientos cuyo registro será revi
sado por la Inspección Provin
cial d e Sanidad Veterinaria 
cuantas veces lo considere opor
tuno.

10. Al terminar la campaña 
de sacrificio de cerdos para el 
consumo familiar, los Vetenna-
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Carreteras.—Conservación

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la de
volución de la fianza constituida 
por el Contratista don Félix An
drés Martínez, con domicilio en 
Logroño, República -Argenti
na, 22, para garantizar la ejecu
ción de las obras de riego con 
emulsión asfáltica de los kilóme
tros 240 a 243; 248 a 250; 
253,5 a 255,5 y curvas de Es
calada, kms. 302; riego de ori
llas de los kms. 240 a 346; 246 
a 250 y riego del Km. 279 
de la C. N. de Burgos a San-

1955 página 4Í660, presentan- 
bmstancia dentro deslazo 

arcado, que expira el 30

’^Zona de la Ribera.—Se auto' 
rizarán las nuevas plantaciones 
" únicamente en terrenos de 
secano, cuya producción media 
de trigo con buenas practicas d
cultivo sea inferior a 12 Qm., Ha. 
Sólo se autorizaran las planta
ciones cop variedad vinítera adap
tada a la comarca y también las 
variedades de uva de mesa.

Zona límite de cultivo. — be 
exigirán las mismas condiciones 
que en el caso anterior, pero la 
superficie de nueva plantación 
quedará limitada a una parte de 
la superficie de viñedo arrancada 
que será fijada posteriormente a 
la vista de las solicitudes recibi

das.
La reposición de marras sera 

obligado solicitarla a esta Jefa
tura, siempre que represente un 
número de plantas superior al 15 
por 100 de las existentes en la 
plantación.

Burgos, 10 de octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, Prudencio 
Ortiz Novales.

Juma fle Clasificación y Revi
sión fle la provincia

Circular

Esta Junta, en sesión celebra
da en el día de hoy, acordó feli
citar a los Ayuntamientos de 
esta Provincia que se relacionan 
a continuación, por haber dado 
exacto cumplimiento a lo dispues
to en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y a la Circular de 
esta Junta, referente al alista
miento del reemplazo de 1958, 
deseando a los mismos, conti
núen perfeccionando en lo posi
ble sus destacados méritos y les 
sirva de satisfacción y para estí
mulo a la vez de los que no se 
encuentran, entre los distinguidos 

en esta Circular.

tander, (Sr. 1), se hace pú
blico por medio del presente 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos munici
pales donde radiquen estas obras, 
certifiquen de existen o no recla
maciones contra el citado contra
tista de las mismas; por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única compe
tente. paras conocer en ellas, de
biendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a_la Jefa
tura de Obras Públicas de la 
provincia en el plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas
se entenderá que no hay recia- , 

„ mación alguna.
Burgos, 7 de octubre de 1958. 

El Ingeniero Jefe, P. A., E. Mo

lina.
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Esta felicitación se hace exten
siva al personal encargado de la 
confección de los documentos 
referentes al alistamiento por el 
interés y celo demostrado.

Partido de Arando de Duero

Fresmllo de la Dueñas, Fuen- 
tescésped, Gumiel de Hizán, 
Peñaranda de Duero, Tubilla 
del Lago, Villalbilla de Gumiel.

Partido de Belorado

Fresneña, Pradoluengo, Rá
banos, Santa Cruz del Valle Ur- 
bión, Valmala, Villafranca Mon
tes de Oca.

Partido de Briviesca

Barcina de los Montes, Busto 
i de Bureba, Terminón.

Partido de Burgos

Allbillos, Atapuerca, Burgos, 
Cabia, Cardeñuela Ríopico, Cas- 
trillo del Val, Celadas Las, Cue- 
de Juarros, Hormaza, Ibeas 
de Juarros, Isar, Lodoso, Ma- 
zuelo de Muño, Orbaneja Rio- 
pico, Pedrosa de Río Urbel, 
Quintanaortuño, Quintanapalla, 

===^___—________ Quintamlla Somuñó, Qumtamlla

Cala ie Recluía te Boigoi, iíh. 48 v™ r« i—• .
------------ ~~ ! San Mamés de Burgos, Santibá- 

nez Zarzaguda, Santovenia de 
Oca, S.otr ajero, Tremellos 
Los, Villafría de Burgos, Vi- 
llagutiérrez, Villalbilla de Bur
gos, Villanueva Río Ubierna, 
Villasur de Herreros, Zalduen- 
do, Zumel.

Partido de Castrojeriz

Balbases Los, Cañizar de 
los Ajos, Castrillo de Murcia, 
Citores del Páramo, Melgar de 

■ Fernamental, Ólmillos de Sa- 
samón, Pedrosa del Páramo, Vi- 
llaldemiro, Villanueva de Arga
ño, Villaquirán de los Infantes, 
Villaveta, Yudego y Villandiego.

Partido de Berma
Cilíeruelo de Arriba, Cogo

llos, Covarrubias, Mazuela, Pi-
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jefatura de minas

ViiiiIiis ¡'iiriiwlarfj

Junta administrativa de Val« 
¡puesta

Habiendo padecido error en 
la publicación dei anuncio por 
esta Junta, inserto en el B. 0.

minado «Aragón», situado en el 
paraje «Los Eriazos», «El Colla' 
dillo» y otros del término de 
Brieva de Juarros y Urrez, per
teneciente al Ayuntamiento de 
San Adrián de Juarros y Urrez 
de la provincia de Burgos, o cu
yo expediente ha correspondido 
el número 3686 de dicha pro 
vjncia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará como punto de 
partida un mojón de maniposte
ría sito en la ladera E. del para- I 
je «Los Eriazos», de Brieva de 
Juarros, el cual está colocado a 
43 ni.; el E. 16 g. 75‘N. del cen
tro de las ruinas de la Caseta 
del sendero del GolladilLo. De , 
este pp. a la 1.a estaca se medi
rán 100 m. al E. 19 g. 16‘N.; de 
ésta a la 2 a estaca se medhán
l. 600 m. al S. 19 g. 16 E.; de és
ta a la 3.a estaca se medirán 700
m. al E. 19 g. 16‘N.; de ésta a la 
4.a estaca se medirán 1.000 m. 
al S. 19 g. 16'E.; de ésta a la 5.” 
estaca se medirán 2.200 m al 
O. 19 g. 16'S.; de ésta a la 6.a 
estaca se medirán 1.500 m. al 
N. 19 g. 16'0.; de ésta a la 7.a 
estaca se medirán 800 m. al E. 
19 g. 16 N.; de ésta a la 8.a esta
ca se medirán 500 m. al N. 19 g. 
16‘N.; y de ésta al punto de par
tida se medirán 600 m. al E. 
19 g. 16 N.; quedando cerrado el 
perímetro de las trescientas 
treinta pertenencias”solicitadas.

La orientación está referida al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos de 
San Adrián de Juarros y Urrez, ■ 
en el de esta Jefatura, y anuncio 
que se envía a los «Boletines 
Oficiales» del Estado y de la 
provincia de^Burgos, para que

si alguna persona tuviera n 
oponerse, lo verifique enía^ 
, f plazo improrrogable de 
tremía días a partir de esta pu. 
b según l0 dlspu '• 
=1 a'hcnto 42 del Regíame,, 
Genernl p,ra el Régimendel 
M'n«™,-de9deag„stodeM 
195S FÍa;24deSeP‘iembrede 
* ,7® hebncro Jefe Acc|. 
dental, Tomás Vareta Hevia.

FALENCIA - BURGOS

Don Tomás Varela Hevia, Inge
niero segundo del Cuerpo Na
cional de Minas Accidental y. 
Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las once 

horas y quince minutos del día 
7 de julio de 1958, se ha presen
tado en esta Jefatura, instancia 
suscrita por Don Angel Luengo 
Martínez, vecino de Oliete (Te
ruel), en solicitad de Permiso de 
Investigación de 330 pertenen
cias de mineral de carbón, deno- 

neda Trasmonte, Presencio, San
ta aria Mercadillo, Tordueles, 
Torrepadre, Villafruela, Villa- 
hoz, Villamayor de los Montes, 
Zael.

Partido de Miranda de Ebro 

Bozóo.

Partido de Roa

Anguix, Horra La, Nava 
de Roa, Olmedillo de Roa, Vi- 
llovela de Esgueva.

Partido de Salas

Canicosa de la Sierra.

Partido de Sedaño

Quintanilla Sobresierra, Valle 
de'Valdebezana.

Partido de Villadiego

Casconcillos del Tozo, Rebo
lledo de la Torre, Tapia, Villa
diego, Villanueva de Odra, Vi- 
llavedón, Villusto.

Partido de Villar cayo

Altos Los, Junta de Oteo, 
Junta de Villalba de Losa, Me
dina de Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de 
Valdivielso, Valle de Mena.

Burgos, 8 de octubre de 1958. 
El Capitán Secretario, Francisco 
Delgado Cuesta.—V.° B.° iEJj 

Teniente Coronel Presidente, 
ilegible.

Alcaidía de La Gallega
Autorizado por el Distrito Fo 

resral de esta provincia, el día 
21 del actual, a las diecisiete 
horas, tendrá lugar en eHa casa 
consistorial, la subasta de 100 
pinos silvestres, que cubican 
108 metros cúbicos de madera y 
108 metros cúbicos de leña, del 
monte Costal Viejo, tasados en 
88.500 pesetas y tasación índice 
110.625 pesetas. ,

Esta subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue,ala 
que asistirá un func:onario dei 
ramo de Montes y el Secretario 
de la Corporación que dará fe 
del acto, con sujeción a las con
diciones establecidas indicadas 
en el B. O. de la provincia del 
20 del pasado mes de septiem
bre último y las condiciones 
económicas establecidas por el 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presen
tarán en esta Secretaria hasta 
veinticuatro horas^antcs de ce
lebrarse la subasta y durante las 
horas de oficina.

La Gallega, 4 de octubre de 
1958. — El Alcalde accidental, 
Plácido González.
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tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo la subasta 
de 100 metros cúbicos de leña 
para carbón, de corta a mata- 
rrasa, dejando los mejores resal
vos de tres en tres metros, bajo 
el tipo de tasación de 8.000 pe
setas e índice de 10.000 pesetas.

Esta subasta se realizará de 
acuerdo con el pliego de condi 
ciones administrativas y facul
tativas del Distrito Forestal de 
esta provincia.

La fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 del pre
cio de adjudicación del aprove
chamiento Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento^ durante las horas 
hábiles de oficina, hasta las diez 
horas del día anterior al señala
do para la subasta.

Quintanalara, 8 de octubre de 
1958. — El Alcalde, Demetrio 
González.

Junta administrativa de San 
Martín de Don

En virtud dé acuerdo por esta 
Co loración de mi presidencia 
y debidamente autorizado por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
de esta provincia, se saca a pú
blica subasta la adjudicación de 
los siguientes aprovechamientos 
forestales de maderas, de pino 
y leñas, 1958-59, del monte «Pi
nar», propiedad de esta entidad.

Primera subasta de 627 pinos 
maderables, con un volumen de , 
351 metros cúbicos de madera 
y 120 metros de leñas de sus 
copas, bajo la tasación de pese
tas 215.623 y precio índice pe
setas 269 528.

Segunda subasta de 1000 pi
nos puntisecos maderables, con 
volumen de 210-metros cúbicos 
de madera y 80 metros de leñas 
de sus copas, bajo la tasación 
de 87=106 pesetas y precio índi
ce 108.882 pesetas.

Dichas subastas tendrán lu
gar en la casa de la Villa, el día

23del corriente mes de octubrey 
horas de 10 y 11 respectivamen
te y serán presididas por el se 
ñor. Alcalde o persona que de
legue de la Junta, un represen
tante del Distrito Forestal y el 
Secretario que autorizará elacto.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y debidamente 
reintegrados, ateniéndose a las 
normas dictadas por el Distrito 
Forestal y publicados en el -Bo
letín Oficial'» de esta provincia, 
correspondiente al día 20 de 
septiembre último, serán admi
tidas a todo solicitante, hasta 

Lia celebración del acto de la 
i subasta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados.

i Lo qne se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados.

i San Martín de Don, 10 de oc- 
: tubre de 1958__ El Alcalde.—

P. O., El Sucretario, Pedro Be
rrán.

de la provincia de fecha 2 de 
octubre, se rectifica como sigue: 
«Donde dice, bajo la tasación 
de 80.213 pesetas y precio indi- 
cede 100.266 pesetas, la Junta 
se reserva el derecho de la leña 
para sí», Debe decir, bajo la ta
sación de 82.713 pesetas y pre
cio índice de 103.391 pesetas.

Vaipuesta, 8 de octnbre de 
1958.—El Alcalde, Jesús Del
gado,

Alcaldía de Quintanalara
^revia autorización porelDis- 

y ara PTa de eSta Provmcia, 
horade laíd28 í* 1 Corriente ?

Junta de Ledanias de Salas de 
los Infantes

i Debidamente autorizado por 
el "Distrito Forestal y con suje
ción a las prevenciones insertas 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, del día 20 de septiem
bre de 1958, esta Junta tiene 
acordado sacar a pública subas
ta para leí día 27 del adrual, a 
las doce horas, en el salón de 
este Ayuntamiento, 350 ¡metros 
cúbicos de leña de roble para 
carbón, cuya tasación es de 
veintiocho mil pesetas (28.000) 
e índice de treinta y cinco mil 
pesetas (35.000), procedente del 
monte «Ledania.» núm. 256 del 
catálogo.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
administrativas dictadas oficial 
mente a tal efecto. Las proposi
ciones se presentarán en sobre 
cerrado y reintegradas con arre 
glo a la Ley de Timbre vigentediez de la mañana,

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

Según lo ordenado por el Dis
trito Forestal en el «Boletín Ofi
cial) de la provincia suplemen 
to del día 20 del pasado sep" 
tiembre, tendrá lugar el día 28 
del actual y hora de las diecisie
te, en la casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un 
representante del Distrito Fo
restal y del Secretario, la su
basta de 40 robles maderables 
marcados, con un volumen de 
78 metros cúbicos de madera y 
25 metros cúbicos de leña de í 
sus copas, en el monte «Dehe
sa» o «Frecha» de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 64.886 y 81.108 pesetas de 
indice.

A continuación se subastarán 
•1 robles maderables con 30 
metros cúbicos de madera y 10 
“etros cúbicos de leña de sus 
C0Pas, tasados en 25.203,20 pe
setas. p

bos pliegos de condiciones 
, Ue en ser examinados en es
as oficias durante las horas há- 

oiies.
«Sna‘?,lodc la Si="«.IOde 
* de l958._EI Alca,de>
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y podrán hacerse veinticuatro 
horas antes al señalado para la 
subasta.

Sala's de los Iniantes, 6 de oc
tubre de 1958.—El Presidente de 
la Junta, José Martínez.

Junta vecinal de Cubilla de la 
Sierra

El día 25 de octubre, y hora 
de las dieciséis de la tarde, ten
drá lugar en el pueblo de Cubi
lla de la Sierra, la subasta de 
171 hayas maderables marca
das, con un volumen de 204 me- 
tros cúbicos de madera y 100 
metros cúbicos de leña de sus 
copas, del monte Pedranco, de 
la pertenencia de este pueblo, 
en la tasación de 158.947 pese
tas y precio ‘índice de 197.433 
pesetas respectivamente.

Esta se celebrará con arreglo 
al pliego de condiciones fijado 
por la Junta de Cubilla relativo 
a las administrativas y con arre
glo a los pliegos vigentes relati- 
vosdel Distrito Forestal para es
ta clase de aprovechamientos.

Cubilla de la Sierra, 13 de oc
tubre de 1958.—El Presidente 
de la Junta, Tomás Gómez.

Junta administrativa de Huerta 
de Abajo

Coa arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publica
do en el Suplemento al “Boletín 
Oficial” de la provincia, núme
ro 2 15K-correspondiente al día 
20 de septiembre pasado, y con
forme al pliego de condiciones 
inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y del de eco
nómicas aprobado por esta "Jun
ta, el día diez y ocho del actual 
a la hora que se indica tendrá 
lugar la subasta que a continua
ción se detalla:.

A las 11 horas.—Subasta de 
105 pinos maderables marcados 
con un volumen de 138 metros 
cúbicos de madera y 79 metros 
cúbicos de leñas de sus copas en 
el monte Ríobaraja en la tasación 
de 121.500 pesetas y precio ín
dice de 151.875 pesetas.

Deberán tenerse muy en cuen
ta la prevenciones que señala el 
Plan de aprovechamientos cita
do y las adventencias citadas en 
Circular del Distrito Forestal de 
Burgos publicada en el “Boletín 
Oficial”-de la provincia de 4 del 
actual.

Las proposición según modelo 
oficial acompañadas del resguar
do de la fianza provisional y de- 
clación jurada que determina el 
artículo 30 del Reglamento de 
Contratación se presentarán en 
la Secretaría de esta Junta du
rante las horas hábiles hasta las 
diez y ocho horas del día ante
rior a la subasta.

Huerta de Abajo, 8 de octu
bre de 1958. — El Presidente, 
Lorenzo Izquierdo.

Junta administrativa de Tolba- 
ños de Abajo

Con arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publica
do en el Suplemento al “Boletín 
Oficial” de la provincia, núme
ro 215, correspondiente al día 

20 de septiembre pasado, y con
forme al pliego de condiciones 
inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y del de eco
nómicas aprobado por esta Jun
ta,, el día diez y ocho del actual 
a la hora que se indica tendrá 
lugar la subasta que a continua
ción se detalla:

A las 16 horas.—Subastado 
80 pinos marcados, maderables, 
con un volumen de 108 metros 
cúbicos de madera y 50 metros 
cúbicos de leñas de sus copas en 
el monte La Dehesa, en la tasa
ción de 132.600 y precio índice 
de 165.750 pesetas.

Deberán tenerse muy en cuen
ta la prevenciones que señala el 
Plan de aprovechamientos cita
do y las advertencias citadas en 
Circular del Distrito Forestal de 
Burgos publicada en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia de 4 del 
actual.

Las proposición según modelo 
oficial acompañadas del resguar
do de la fianza provisional y de- 
clación jurada que determina el 
artículo 30 del Reglamento de 
Contratación se presentarán en 
la Secretaría de esta Junta du
rante-las horas hábiles hasta las 
diez y ocho horas del día ante
rior a la subasta.

Tolbaños de Abajo, 8 de oc
tubre de 1958.—El Presidente, 
P. D., Luis Blanco.'

Junta .administrativa de Valle* 
jimeno

Con arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publica 
do en el Suplemento al Boletín 
Oficial” 'de la provincia,- núme
ro 215, correspondiente al día 
20 de. septiembre pasado, y con
forme al pliego de condicione^ 
inserto en el Boletín cía 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y del e eco
nómicas aprobado por esta J " 
ta, el día diez y ocho del actual

Alcaldía de Tubilla del Lago
Habiendo sufrido error el 

anuncio de esta Alcaldía, publi
cado en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, de fecha 2 dél ac
tual, número 224, sobre celebra 
ción de subasta de pinos, el 
mismo queda rectificado como 
sigue:

«La subasta que se interesa 
en referido anuncio se celebrará 
el diecisiete del actual mes de 
octubre, a las trece horas del 
mismo, y no el día 27 de octu
bre a las doce horas.*

Tubilla del Lago,$3 de octubre 
de 1958.—El Alcalde, Domingo 
Fernández.
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Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Anexo-Anuncio subasto
Como complemento al anuncio 

de subasta de aprovechamientos 
forestales fecha 2 del corriente y 
con sujeción a las normas esti
puladas en aquél, tendrá lugar, 
también, el día 23 del corriente 
mes, la subasta del aprovecha
miento forestal siguiente:

Juntas administrativas de Huer
ta y Tolbaños de Abajo

.Con arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publica
do en el Suplemento al “Boletín 
Oficiar’ de la provincia, núme
ro 215, correspondiente al día 
20 de septiembre pasado, y con
forme al pliego de condiciones! 
inserto en el Boletín. Oficial 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y del de eco
nómicas aprobado por esta Jun
ta, el día diez y ocho del actual 
a la hora que se indica tendrán 
lugar en la Sala Concejo de la 
Entidad de Tolbaños de Abajo, 
las subastas que a continuación 
se indican:

A las i 1 horas.—Subasta de. 
210 pinos maderables marcados 
con un volumen de 417 metros 
cúbicos de madera y 140 metros 
cúbicos de leñas de sus copas en 
el monte Sierra Campiña, en la 
tasación de 467.100 pesetas y 

* precio índice de 583.875 pesetas.
A las doce horas.—Subasta 

de 200 pinos maderables, mar
cados con un volumente de 328 
metros cúbicos de madera y 130

setas 80.700 y precio índice de • metros cúbicos de leñas de sus 
100.875 pesetas.

Deberán tenerse muy en cuen
ta la prevenciones que señala el 
Plan de aprovechamientos cita
do y las advertencias citadas en 
Circular del Distrito Forestal de 
Burgos publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 4 del 
actual.

Las proposición según modelo 
oficial acompañadas del resguar
do de la fianza provisional y de- 
clación jurada que determina el 
artículo 30 del Reglamento de 
Contratación se presentarán en 
la Secretaría de esta Junta du
rante las horas hábiles hasta las 
diez y ocho horas del día ante
rior a la subasta.

Bezares, 8 de octubre de 1958. 
El Presidente, P. -D., Luis 
Blanco.

Junta administrativa de Bezares
Con arreglo al Plan de apro

vechamientos forestales publica
do en el Suplemento al “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, núme
ro 215, correspondiente al día 
20 de septiembre pasado, y con
forme al pliego de condiciones! 
inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y delde eco- 
némicas aprobado por ésta Jun
ta, el día diez y ocho del actual 
a la hora que se indica tendrá 
ugai la subasta que a continua

ción se detalla:
in5*as 17 horas.—Subasta de 

hayas maderables, con un 
roumen de 127 metros cúbicos 
,e *n_aclera y 75 metros cúbicos 
e leñas de sus copas en el mon- 
e stillana en la tasación de pe-

a la hora que se indica tendrá 
jugar la subasta que a continua
ción .se detalla.

A las 10 horas—Subasta de 
50 hayas maderables, marcadas 
con un volumen de 114 metros 
cúbicos de madera y 60 metros 
cúbicos de leñas de sus copas en 
el monte La Dehesa, en la tasa
ción de 77.700 pesetas y precio 
Índice de 97.125 pesetas.

Deberán tenerse muy en cuen
ta la prevenciones que señala el 
Plan de aprovechamientos cita
do y las advertencias citadas en 
Circular del Distrito Forestal de 
Burgos publicada en el “Boletín 
Oficiar,’ de la provincia de 4 del ■ 
actual.

Las proposición según modelo í 
oficial acompañadas del resguar- | 
do de la fianza provisional y de- ■ 
elación jurada que determina el 
articulo 30 del Reglamento 
Contratación se presentarán 
la Secretaría de esta Junta 
rante las horas hábiles hasta 
diez y ocho horas del día ante
rior a .la subasta.

Vallejimeno, 8 de octubre de 
1958. — El Presidente, D. D., 
Luis Blanco.

copas en el monte Sierra Campi
ña, en la tasación de 368.600 pe
setas y precio índice de 460.750, 
pesetas.

A las trece horas. — Subasta 
de 170 pinos maderables con un 
volumen de 281 metros cúbicos 

'de madera y 140 metros cúbicos 
de leñas de sus copas en el mon- 

. te Sierra Campiña, en la tasación 
de 191.050 pesetas y precio ín
dice de 238.812 pesetas.

A las catorce horas.—Subas
ta de 220 pinos maderables mar- 

i cados con un volumen de 339 
i metros cúbicos de madera y 150 
i metros cúbicos de leñas de sus 

copas en el monte Sierra Cam
piña, en la tasación de 381.900 
pesetas y precio índice de 477.375 

; pesetas.
| Deberán tenerse-muy en cuen- 
í ta la prevenciones que señala el 
i Plan dé aprovechamientos cita- 
! do y las advertencias citadas en 
I Circular del Distrito Forestal de 

Burgos publicada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de 4 del 
actual.

Las proposición según modelo 
oficial acompañadas del resguar- _ 
do de la fianza provisional y de- 
clación jurada que determina el 
artículo 30 del Reglamento de 
Contratación se presentarán en 
la Secretaría de la Junta de Tol- 

i baños de Abajo hasta las diez y 
ocho horas del día anterior a la 

i subasta.
Huerta y Tolbaños, 8 de oc

tubre de 1958.—El Presidente, 
Lorenzo Izquierdo.
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A las 18 horas.—La de 500 
pinos maderables, marcados (de 
ellos 90 huecos), con un volu
men de 576 metros cúbicos de 
madera y 143 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el monte 
núm. 247, “Umbrigüela y Abe
jón , de este Municipio, tasados 
en 296.691 pesetas, y precio ín
dice de 370.864 pesetas.

Palacios de la Sierra, 10 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

Comunidad de Nuestra Señora 
de Patria (Valle de Valdela- 

guna)
Con arreglo al Plan de apro

vechamientos forestales publica
do en el Suplemento al “Boletín 
Oficial”..de la provincia, núme
ro 215, correspondiente al día 
20 de septiembre pasado, y con
forme al pliego de condiciones; 
inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 28 de sep
tiembre de 1956, y del de eco
nómicas aprobado por esta Jun
ta, el día veinte del actual a las 
diez de su mañana tendrá lugar 
la subasta siguiente:

las trece horas del día anterior 
a la subasta.

Nuestra Señora de Vega, 8 de 
octubre de 1958.—El Procura
dor, Alejandro Hernáiz.

SUBASTA
Se saca a subasta la finca ur

bana sita en esta ciudad y su pla
za del Rey San Fernando, nú
mero uno, propiedad de la Fun
dación Benéfico-docente Gonzá- 
’lezdVIarrón, radicante en Bur-; 
gos, Seminario Español de Mi
siones Extranjeras—San Pedro 
Cardeña, núm. 29—y precio de 
quinientas cincuenta mil ocho
cientas pesetas (550.800 ptas.). 
El expediente de subasta ha sido 
aprobado por Orden Ministerial 
del de Educación Nacional, de 
fecha 3 de junio del año en cur
so, y la subasta se regulará por 
las normas del Decreto de dicho 
Ministerio de 4 de marzo de

I955.publicada, en el "B„|tl¡a 
Ofie,al del Eelad»". fKh, 2¡ 
del mismo mes y año.
o ,Subasta se celebrará el día 
10 del presente y hora de las do
ce de su mañana en la Notaría, 
de D. José María Ilundain Se- 
tuam, calle de Santander, núme
ro 3 1. debiendo ser presenta
dos los pliegos de licitación, 
rrados, en el despacho de dicho 
br. Notario, con la debida ante- 
lación.
-Burgos» r*e septiembre de 
*958.— El Presidente del Pa
tronato de la Fundación Gonzá- 
lez-Marrón.

IPOOmmilIO BE ffllIMM 
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo; 35-2.° 

Apartado 129. - Certificados de

PENALES y del Catastro

Ofitína a dlsposiciún de los Sres. Secrelafloi

CAJA DE AHORROS I MONTE DEi PIEDAD
Subasta de 50 pinos madera

bles marcados con un volumen 
de 95 metros cúbicos de madera 
y 35 metros cúbicos de leñas de 
sus copas en el monte Patria en 
la tasación de 77.800 pesetas y 
preacio índice de 97.250 pesetas.

Deberán tenerse muy en cuen
ta la prevenciones que señala el 
Plan de aprovechamientos cita
do y las advertencias citadas en 
Circular del Distrito Forestal de 
Burgos publicada en el “Boletín 
Oficial de la provincia de 4 del 
actual.

DEL CIRCULO CATOLO DE OBREROS DE BURGOS

Realizadora en Capital y provincia de Burgos de la 
más amplia OBRA SOCIAL

jectua toda clase de operaciones sobre...
LIBRETAS de AHORROS i PRESTAMOS Y CREDITOS 
CUENTAS CORRIENTES I SUSCRIPCION Y COMPRA DE VALORES 

IMPOSICIONES A PLAZO FIJO | CAJAS DE SEGURIDAD

Las proposición según modelo 
oficial acompañadas del resguar
do de la fianza provisional y de- 
clación jurada que determina el 
artículo 30 del Reglamento de 
Contratación se presentarán en 
la Secretaria de esta Junta Ve- 
conal de Huerta de Abajo hasta

43 Agencias en la Provincia
OFICINAS EN BURGOS:

Domicilio social: MIRANDA, núm. 5 (frente Estación de Autobuses)

SUCURSALES URBANAS í EsP°*ónf núm 32 (Junto Hotel España)
I Mercado de Ganados de San Amaro

Oficial%25e2%2580%259d..de

